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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A “PRCERPI 21D” 

 

 

 

 

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de 

R.L. de C.V. 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios Serie A de 

proyectos de inversión con claves de pizarra “PRCERPI 21D” (los “Certificados Serie A”), emitidos por CIBanco 

S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”) del contrato de fideicomiso 

irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 de abril de 2021 (según el mismo fue modificado y reexpresado mediante 

la celebración de cierto Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, el “Contrato 

de Fideicomiso”), celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente 

y administrador (el “Fideicomitente”), el Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 

como representante común de los tenedores (el “Representante Común”), derivada de las resoluciones unánimes 

de fecha 8 de mayo de 2023, adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores (las “Resoluciones”), mediante las cuales 

se aprobó, entre otros asuntos (i) establecer el Monto Total de la Emisión, (ii) establecer el Monto Total de la Serie 

B, (iii) llevar a cabo la Colocación Inicial de una Serie Subsecuente a los Certificados Serie A que estarán sujetos al 

mecanismo de derechos de suscripción (los “Certificados Serie B”), y (iv) la modificación de los demás Documentos 

de la Emisión que resulten aplicables. 

Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en el presente aviso con fines informativos tendrán 

el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso.  

 
 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES (CERTIFICADOS SERIE A) 
 

Tipo de oferta: Oferta pública restringida en México. 

Emisor: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Fideicomitente: Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V. y sus sucesores 
o cesionarios. 

Fideicomisarios en primer 
lugar: 

Los Tenedores. 

Administrador: Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V. y sus sucesores 
o cesionarios. 

Tipo de instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables, sujetos al mecanismo de llamadas de capital. 

Clave de pizarra: ”PRCERPI 21D”. 

Denominación: Los Certificados se encuentran denominados en Dólares.  

Precio de colocación de los USD$100.00 (cien Dólares 00/100) por Certificado; equivalente a $1,986.875 
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Certificados Serie A en la Fecha 
de Emisión Inicial:  

(mil novecientos ochenta y seis Pesos 875 /1000 M.N.) por Certificado, en 
la Emisión Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$19.86875 (diecinueve Pesos 86875/100000 M.N.) por Dólar (Tipo de 
cambio indicativo de Refinitiv (antes REUTERS) bajo la clave WMR, de 
fecha 01 de junio de 2021 de las 10:00 a.m.); en el entendido, que el precio 
de colocación de los Certificados correspondientes a Emisiones 
Subsecuentes que se pongan en circulación con motivo de una Llamada de 
Capital se dará a conocer en el Aviso de Llamada de Capital 
correspondiente. 

Número de Certificados de la 
Emisión Inicial: 

200,000 (doscientos mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial:  USD$20,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $397,375,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.86875 Pesos por Dólar (Tipo de cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 01 de junio de 2021 de las 10:00 

a.m.)). 

Monto Máximo de la Serie de 
los Certificados Serie A: 

USD$100,000,000.00 (que, únicamente para efectos informativos, es el 

equivalente de $1,986,875,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.86875 Pesos por Dólar (Tipo de cambio indicativo de Refinitiv (antes 

REUTERS) bajo la clave WMR, de fecha 01 de junio de 2021 de las 10:00 

a.m.)). 

Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable CIB/3624 de fecha 16 de abril de 2021 
celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente y administrador, el Fiduciario y Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
tenedores. 

Número de Fideicomiso: CIB/3624. 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con 
cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 del Contrato de 
Fideicomiso, en el Contrato de Fideicomiso y cualquier otro Documento de 
la Emisión, incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta pública 
restringida de los Certificados Serie A, y la Emisión Inicial de Certificados 
de Series o Subserie Subsecuentes, así como llevar a cabo Emisiones 
Adicionales producto de cualquier Llamada de Capital requerida de 
cualquier Serie o Subserie, el registro de dichos Certificados en el RNV y su 
respectivo listado en la Bolsa, de conformidad con los términos establecidos 
en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Inversiones; (iii) distribuir y 
administrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones de 
conformidad con lo establecido en la Sección 12.1 del Contrato de 
Fideicomiso; y (v) realizar cualquier actividad que la Persona que conforme 
a los términos del Contrato de Fideicomiso o de cualquier otro Documento 
de la Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin 
limitación, el Representante Común, el Administrador, la Asamblea de 
Tenedores, y aquellas Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido 
dichas facultades del Administrador de conformidad con lo establecido en 
el Contrato de Administración), en cada caso, de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso, que dicha Persona considere que 
sean necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a las 
actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso.  

Plazo de Vigencia de la 18,261 días, equivalentes a aproximadamente 600 meses, que equivalen a 
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Emisión:  aproximadamente 50 años contados a partir de la Fecha de Emisión Inicial. 

Mecanismo de Colocación:   Los Certificados serán colocados a través la construcción del libro mediante 
asignación discrecional. 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Fuente de pago, Distribuciones: Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados 
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio del 
Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar 
disponible para realizar pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, 
gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de conformidad con 
el Contrato de Fideicomiso. 

Amortización: Los Certificados no serán amortizables 

Lugar y forma de pago: Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio 
de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho término se 
define más adelante), cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la 
Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Derechos que confieren a los 
Tenedores: De conformidad con lo dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y en 

términos del Contrato de Fideicomiso los Tenedores de los Certificados 
contarán con los siguientes derechos: 

Cada Certificado otorga derechos económicos y corporativos a su Tenedor. 
Cada Tenedor tendrá derecho de recibir Distribuciones derivadas de 
Inversiones llevadas a cabo por el Fiduciario, sujeto a los términos del 
Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá el derecho a asistir y votar 
en Asamblea de Tenedores. Asimismo, los Tenedores que en lo individual 
o en su conjunto tengan el 25% o más de los Certificados que se encuentren 
en circulación, tendrán derecho a: (a) solicitar al Representante Común 
convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los puntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (b) solicitar al 
Representante Común aplace la Asamblea por una sola vez, por 3 días 
naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual no se 
consideren suficientemente informados; (c) designar o, según corresponda, 
revocar el nombramiento de un miembro del Comité Técnico, por cada 25% 
de tenencia; (d) ejercer acciones de responsabilidad contra el 
Administrador, por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato 
de Fideicomiso y/o cualquier otro Documento de la Emisión; y/o (e) 
oponerse judicialmente a cualquier resolución adoptada por la Asamblea 
de Tenedores. Adicionalmente, los Tenedores podrán celebrar convenios 
respecto del ejercicio de sus derechos de voto en las Asambleas de 
Tenedores. 

Representante Común:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
 

MOTIVO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 

Mediante las Resoluciones, se aprobó, entre otros asuntos: (i) establecer el Monto Total de la Emisión, (ii) establecer 

el Monto Total de la Serie B, (iii) llevar a cabo la Colocación Inicial de los Certificados Serie B, y (iv) la modificación 

de los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, y como consecuencia, la modificación del Título 

Serie A, así como la actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Serie A. 

Excepto por lo mencionado en el presente aviso, no hubo cambios adicionales en las características de los 
Certificados Serie A. 
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Con motivo de las Resoluciones, se realizarán modificaciones al Título Serie A. Por otra parte, por lo que respecta 
al Título Serie A, se realizarán las modificaciones correspondientes para efectos de reflejar, entre otras cosas, el 
nuevo número de inscripción bajo el cual se encontrarán inscritos los Certificados Serie A emitidos al amparo del 
Título Serie A, según corresponda. 
 
Derivado de los cambios que se describen en el presente con motivo de la emisión de los Certificados Serie B 
subsecuentes, se llevó a cabo el canje del Título Serie A en el Indeval. 

Anexos 

Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 

Anexo A: Título Serie A canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Resoluciones. 

Anexo C: Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Anexo D:  Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 2, 
fracción I, inciso (g) y artículo 87, párrafo tercero, de la Circular Única. 

Anexo E: Instrucción del Administrador de fecha 19 de mayo de 2023.  

Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2021-244, de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/10026562/2021, de fecha 31 de mayo de 2021 expedido por 
la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/10027050/2021 de fecha 1 de noviembre de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-281. Mediante oficio de actualización número 153/2712/2022 de 
fecha 23 de marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-319. Mediante oficio 
de actualización número 153/ 3153/2022 de fecha 9 de agosto de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el 
número 3239-1.80-2022-358. Mediante oficio de actualización número 153/3470/2022 de fecha 25 de noviembre de 
2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-384. Mediante oficio de actualización número 
153/4914/2023  de fecha 23 de febrero de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-411 y 
mediante oficio de actualización número 153/5117/2023 de fecha 23 de mayo de 2023 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Colocación Inicial de los Certificados Serie 
B, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-424.  

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia 
de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida los actos que, 
en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com y se encuentra disponible con el 
Intermediario Colocador. 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el 

número 3239-1.80-2023-424 mediante oficio número 153/5117/2023 de fecha 23 de mayo de 2023.  

 
Ciudad de México a 15 de junio de 2023

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 

 
 

Anexo “A” 
Título de los Certificados Serie A canjeado y depositado en Indeval 

 
 

[Se adjunta al presente] 
  







































































































































 

 
 

Anexo “B” 
 Resoluciones 

 
 

[Se adjunta al presente] 
 

  



 
 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN 

DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, SERIE A,  

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA PRCERPI 21D (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), EMITIDOS BAJO EL 

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER 

DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3624 (EL 

“FIDEICOMISO”), POR LA PRESENTE HACE CONSTAR QUE EL EJEMPLAR QUE SE ACOMPAÑA A LA MISMA ES COPIA 

FIEL DEL ORIGINAL QUE RECIBIÓ ESTE REPRESENTANTE COMÚN DE LAS RESOLUCIONES UNÁNIMES DE FECHA 8 

DE MAYO DE 2023, ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR QUIENES ACREDITARON TENER LA CALIDAD DE 

TENEDORES EN TÉRMINOS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑARON A DICHAS RESOLUCIONES, MISMAS QUE 

SE ENCUENTRAN PREVISTAS EN LA CLÁUSULA 4 DEL FIDEICOMISO, LAS CUALES CONSTAN DE 6 (SEIS) HOJAS 

TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO SIN CONSIDERAR ANEXOS.  

 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE MAYO DE 2023 

REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 
 

 

 

__________________________________ 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO 

LIC. LUCILA ADRIANA ARREDONDO GASTÉLUM 
 

 























 

 
 

 
Anexo “C” 

Opinión legal 
 
 

[Se adjunta al presente] 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 
15 de junio de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte,  
Colonia Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México. 
 

Señoras y Señores: 

Hago referencia a la solicitud de autorización para la actualización de la inscripción en 
el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 
proyectos de inversión Serie A, con clave de pizarra “PRCERPI 21D” (los “Certificados Serie 
A”), emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de 
Banca Múltiple (el “Fiduciario” o la “Emisora”) en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 de abril de 2021 (según el mismo fue 
modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto Primer Convenio Modificatorio 
y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado 
entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y 
administrador (el “Administrador”), la Emisora, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores (el 
“Representante Común”); derivada de las resoluciones unánimes de fecha 8 de mayo de 2023, 
adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores (las “Resoluciones”); en las que se aprobó, entre 
otros asuntos (i) el establecimiento del Monto Total de la Emisión (según dicho término se 
define en las Resoluciones), (ii) el establecimiento del Monto Total de la Serie 
correspondiente a la Serie B (según dichos términos se definen en las Resoluciones); y (iii) 
la emisión de una serie subsecuente a los Certificados Serie A, a ser emitida mediante el 
mecanismo de derechos de suscripción, con clave de pizarra PRCERPI 23D (los “Certificados 
Serie B”), así como la modificación de los demás Documentos de la Emisión que resulten 
aplicables, y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas 
que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la CNBV, la Bolsa y/o Indeval, en la 
medida que resulten consistentes y no impliquen una variación sustancial a las modificaciones 
planteadas y aprobadas en las Resoluciones. Los términos utilizados con mayúscula inicial y 
no definidos expresamente en la presente opinión legal tendrán los significados que a los 
mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso o en su caso, en las 
Resoluciones.  

En tal carácter, he revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por la Emisora que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al 
respecto y para los efectos previstos en la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de 
Valores (“LMV”), así como en el artículo 14 fracción II de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores (la 
“Circular Única”) emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”). 
En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley de los actos a que más adelante me refiero. Para efectos de la presente opinión, 
he examinado únicamente lo siguiente:  

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fiduciario, así como a los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir de forma mancomunada 
en nombre y representación del Fiduciario, el nuevo título que amparará los 
Certificados Serie A (el “Titulo de los Certificados Serie A”), y el título que amparará 
los Certificados Serie B (el “Título de los Certificados Serie B”  y conjuntamente con el 
Título de los Certificados Serie A los “Títulos”). 

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Administrador de forma mancomunada la instrucción de fecha 19 
de mayo de 2023 (la “Instrucción”), a través de la cual el Administrador instruyó al 
Fiduciario a llevar a cabo la emisión de los Certificados Serie B. 

C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, 
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así como a los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir de forma 
individual en nombre y representación del Representante Común, los Títulos. 

D. Los Títulos.  

E. Las Resoluciones, en virtud de las cuales se aprobó, entre otros asuntos, el 
establecimiento del Monto Total de la Emisión, el establecimiento del Monto Total de 
la Serie B y la emisión de los Certificados Serie B.  

F.  La Instrucción. 

G.  El Contrato de Fideicomiso.  

Me refiero a los documentos mencionados en los incisos A. a G. anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”.  

En preparación de la presente opinión he solicitado al Fiduciario, al Representante 
Común, y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
Anexo 1. Derivado de lo anterior, mi revisión de los Documentos de la Opinión, he supuesto, 
que: (i) los documentos que me fueron entregados como copias certificadas son copias fieles 
de su original; (ii) a la fecha de la presente, los estatutos sociales y los poderes identificados 
en las escrituras descritas en el Anexo 1 no han sido modificados, limitados o revocados en 
forma alguna; y (iii) las declaraciones y cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en los 
documentos revisados son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia. 

Considerando lo anterior y sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí 
se describen, con base exclusivamente en mi revisión los Documentos de la Opinión, soy de la 
opinión que: 

1. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Fiduciario es una 
sociedad anónima constituida y existente conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos (“México”). 

2. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Administrador 
es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, constituida y existente 
conforme a las leyes de México. 

3. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, el Representante 
Común es una sociedad anónima de capital variable constituida y existente conforme 
a las leyes de México. 

4. Los Títulos, suscritos por los representantes legales de la Emisora y el Representante 
Común, han sido válidamente emitidos por la Emisora y son exigibles 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

5. Los acuerdos establecidos en las Resoluciones fueron adoptados válidamente de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 
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6. La Instrucción ha sido válidamente suscrita por el Administrador a través de sus 

apoderados, los cuales cuentan con facultades suficientes para suscribir el 

documento de referencia, misma que fue emitida conforme al Contrato de 

Fideicomiso y a los acuerdos adoptados en las Resoluciones. 

7. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma mancomunada en nombre del Fiduciario, los Títulos.  

8. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, de forma mancomunada y en nombre del Administrador, la Instrucción. 

9. Con base en mi revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, las personas 
mencionadas en dicho Anexo 1 cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir de forma individual, en nombre del Representante Común, los Títulos. 

 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de 
pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o 
laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso 
mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los Estados 
Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, 
demandas de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas 
de acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, 
honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, 
cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas 
del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las 
reclamaciones de cualquier acreedor. 

III. No emito opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones contenidas en 
los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no sea parte 
de los mismos. 

IV. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre intereses y, 
por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de la Opinión 
relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada inválida por 
un tribunal competente en México.  

V. No emito opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los Documentos de la 
Opinión en donde se renuncie a derechos procesales. 



 5 

 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México 
en vigor en la fecha de la misma. 

 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como en el artículo 14, fracción II 
de la Circular Única. 

 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma por lo que 
deja sin efectos cualquier otra opinión emitida, en relación el mismo asunto, con anterioridad 
a dicha fecha, y en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de 
actualizar o modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o 
circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al 
Fiduciario que tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente 
opinión. 
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Anexo 1 

Escrituras Públicas 

  

Escrituras del Fiduciario 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 57,840 de fecha 6 de 
febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de 
la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva del 
Fiduciario. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 153,968, de fecha 
16 de octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez 
O´Farril, notario público número 132 de la Ciudad de México actuando como 
asociado y en el protocolo de la notaría 21 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384235-1, de fecha 16 de 
octubre de 2020 en la que constan los estatutos sociales vigentes del Fiduciario. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 de 
mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular 
de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 384,235, en donde constan las facultades 
de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina 
Reus Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma 
Serrano Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma 
“A”; y Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo 
Guzmán, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea 
Escajadillo del Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, 
facultades que deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de 
dos delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, 
entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Escrituras del Administrador 

I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 

número 235,044, de fecha 18 de marzo de 2021, otorgada ante la fe del licenciado 

Cecilio González Márquez, notario número 151 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 

México con el folio mercantil electrónico N-2021032423, en la que consta el acta 

constitutiva y estatutos vigentes del Administrador. 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 235,044, de fecha 18 de 

marzo de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, notario 

número 151 de la Ciudad de México, con el folio mercantil electrónico N-2021032423, 

en donde constan las facultades de los  señores Federico Martín del Campo Flores y 

Diego Gutiérrez Aguayo como apoderados “A”; y Mariano Fernando  Arzate 

Rodríguez, Yosef Wiznitzer Eilemberg, Mauricio Eduardo Deschamps González y 

Eduardo Güémez Sarre como apoderados “B”, los cuales cuentan con poderes y 

facultades suficientes para suscribir de forma mancomunada, mediante la firma de 

dos apoderados “A” o un apoderado “A” y un apoderado “B”, incluyendo, entre 

otros, poderes para actos de administración.
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Escrituras del Representante Común 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 5,940, de fecha 27 de 
noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, titular de la Notaría Pública número 140, de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 686, de fecha 27 de febrero de 1979, en la que 
consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 686, en la que consta la compulsa de estatutos sociales del 
Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre de 
2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría 
pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrita en 
folio mercantil número 686 del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
el día 22 de noviembre de 2022, en donde constan las facultades de Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, José Luis 
Urrea Sauceda, Alejandra Tapia Jiménez, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia 
Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Paola Alejandra Castellanos 
García, Esteban Manuel Serrano Hernández, José Daniel Hernández Torres, Lucila 
Adriana Arredondo Gastélum y José Antonio Guerrero Luna incluyendo, entre otros, 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Teléfono directo: +52 (55) 4748-0600 
E-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

 

Ciudad de México, 15 de junio de 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banco Múltiple 
Plaza Campos Elíseos No.1,  
Mariano Escobedo No.595, piso 8, 
Col. Rincón del Bosque, Miguel Hidalgo, 
CP:11580, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores: 

 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 

fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la la 

actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 

bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A, con clave de pizarra “PRCERPI 

21D” (los “Certificados Serie A”), emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Fiduciario” o la “Emisora”) en su carácter de 

fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 de abril 

de 2021 (según el mismo fue modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto 

Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, el “Contrato 

de Fideicomiso”) celebrado entre Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., 

como fideicomitente y administrador (el “Administrador”), la Emisora, como fiduciario, y 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 

de los tenedores (el “Representante Común”); derivada de las resoluciones unánimes de 

mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
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fecha 8 de mayo de 2023, adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores (las “Resoluciones”); 

en las que se aprobó, entre otros asuntos (i) el establecimiento del Monto Total de la Emisión 

(según dicho término se define en las Resoluciones), (ii) el establecimiento del Monto Total 

de la Serie correspondiente a la Serie B (según dichos términos se definen en las 

Resoluciones); y (iii) la emisión de una serie subsecuente a los Certificados Serie A, emitida 

mediante el mecanismo de derechos de suscripción, con clave de pizarra PRCERPI 23D (los 

“Certificados Serie B”), así como la modificación de los demás Documentos de la Emisión que 

resulten aplicables, y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo 

aquellas que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la CNBV, la Bolsa y/o Indeval, 

en la medida que resulten consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 

modificaciones planteadas y aprobadas en las Resoluciones;  y atento a lo dispuesto en el 

artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y 

a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

 (i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto de la Emisora 
y del Administrador; 

 (ii) me obligo a conservar físicamente, o a través de medios electromagnéticos, 
por un periodo no inferior a 5 años, en mis oficinas, toda la documentación, información y 
demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a 
la Comisión; y 

 (iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Fiduciario incluya la Opinión 
Legal dentro de los avisos con fines informativos correspondientes, así como cualquier otra 
información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la mencionada Opinión Legal; 
en el entendido, de que previamente a su inclusión, dicha información sea verificada por 
quien suscribe.  

 

 
Licenciado en Derecho responsable 
De la presente carta de independencia  
Con Cédula Profesional No. 3949979 

Sin Anexos 
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         Ciudad de México a 19 de mayo 2023 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
Plaza Campos Elíseos Uno,  
Calz. Gral. Mariano Escobedo 595 PB,  
Polanco V sección, Miguel Hidalgo, CDMX, 11560 
Atención: Delegado Fiduciario CIB/3624 
 
Con copia: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9 
Col. Juárez 
06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 / +52 (55) 5231-0161 / +52 (55) 5231-005 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx  
 
 

Asunto: Instrucción para llevar a cabo la 
Emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión Serie 
B con clave de pizarra PRCERPI 23D.  

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3624 de fecha 16 de 
abril de 2021 (según el mismo fue modificado y reexpresado mediante la celebración de cierto Primer 
Convenio Modificatorio y de Reexpresión, de fecha 26 de mayo de 2021, celebrado entre Walton Street 
Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores, y según el mismo sea modificado,  el “Contrato de Fideicomiso”), mediante el cual se  
emitieron los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie A con clave de pizarra 
PRCERPI 21D (los “Certificados Serie A”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
expresamente en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso, con fecha 8 de mayo de 2023,  
la Asamblea de Tenedores de los Certificados Serie A mediante resoluciones unánimes adoptadas fuera 
de Asamblea de Tenedores de los Certificados Serie A (las “Resoluciones Unánimes”), aprobó, entre 
otros asuntos 

(i) Establecer el Monto Total de la Emisión por un monto de hasta USD$65,000,000.00. 

(ii) Llevar a cabo la Emisión de una Serie Subsecuente de los Certificados Serie A, a ser 
identificada como Serie B, con clave de pizarra PRCERPI 23D, a ser emitida bajo el 
mecanismo de derechos de suscripción (los “Certificados Serie B”), cuyo Monto Total 
de la Serie B de los Certificados Serie B será de hasta USD$65,000,000.00 Dólares. 

(iii) Llevar a cabo la emisión de hasta 650,000 Certificados Serie B, a un precio de 
USD$100.00 por Certificado Serie B, en el entendido, que el Monto de la Colocación 
Inicial de los Certificados Serie B será de hasta USD$50,000,000.00, los cuales serán 
adquiridos por los Tenedores de los Certificados de la Serie A, en términos 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, al tipo de cambio establecido en la 
Notificación de Emisión de Serie B, equivalente a hasta 500,000 Certificados Serie B.  

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
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Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en la presente instrucción tendrán 
el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso o en la Notificación de 
Emisión Serie B, según sea el caso. 

Asimismo, por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Cláusula 3.1-Bis del 
Contrato de Fideicomiso, en este acto el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la 
Colocación Inicial de Certificados Serie B en los siguientes términos, y lleve a cabo la publicación de un 
Notificación de Emisión de Serie Subsecuente relacionado con la Colocación Inicial de Certificados 
Serie B (la “Notificación de Emisión de Serie B”), a través de Emisnet o DIV, según sea el caso y en 
STIV-2, en términos del documento que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “A”, debiendo 
notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), por lo menos 6 Días Hábiles antes de la Fecha 
de Pago de la Serie o Subserie correspondiente:  

 

Asamblea de Tenedores: Las resoluciones unánimes 
adoptadas fuera de Asamblea 
que dieron origen a la presente 
actualización fueron celebradas 
el 8 de mayo de 2023, en la 
cuales se resolvió, entre otros 
asuntos: (i) establecer el Monto 
Total de la Emisión; (ii) 
establecer el Monto Total de la 
Serie de los Certificados Serie B; 
y (iii) llevar a cabo la emisión de 
los Certificados de la Serie B 

Serie: Serie B 
Clave de pizarra de los Certificados Serie B:  “PRCERPI 23D” 
Fecha de Colocación Inicial de los Certificados 
Serie B: 

30 de mayo de 2023 

Fecha de publicación de la Notificación de la 
Colocación Inicial de los Certificados Serie B: 

22 de mayo de 2023 

Fecha Ex-Derecho de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie B: 

24 de mayo de 2023 

Fecha de Registro de la Colocación Inicial de los 
Certificados Serie B:  

25 de mayo de 2023 

Fecha Límite de Suscripción1 de la Colocación 
Inicial de los Certificados Serie B: 

25 de mayo de 2023 

Fecha Límite de Suscripción de la Colocación 
Inicial de los Certificados Serie B para efectos de 
Indeval2: 

26 de mayo de 2023 

Fecha de Asignación de la Colocación Inicial de 
los Certificados Serie B:  

29 de mayo de 2023 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie B: 30 de mayo de 2023 
Fecha de canje del Título de los Certificados Serie 
B: 

30 de mayo de 2023 

Plazo de vigencia de la emisión de los Certificados 
Serie B: 

17,535 días, equivalentes a 
aproximadamente 576 meses, 

 
1 Es la fecha en la que los Tenedores deberán de presentar la notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con copia 
al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Serie B. 
2 Es la fecha en la que los Tenedores deberán presentar al Indeval las posturas correspondientes a través de su custodio. 
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que equivalen a 
aproximadamente 48 años 
contados a partir de la Fecha de 
Colocación Inicial de los 
Certificados Serie B. 

Fecha de Vencimiento de la Serie B: 2 de junio de 2071. 
Monto Total de la Serie B de los Certificados Serie 
B: 

Hasta USD$65,000,000.003. 

Monto de los Certificados Serie B pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la 
Colocación Inicial de los Certificados Serie B:  

USD$[15,000,000.00]4  

Número de los Certificados Serie B pendientes de 
suscripción y pago con posterioridad a la 
Colocación Inicial de los Certificados Serie B: 

[150,000] 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie B que tendrá derecho a suscribir cada 
Tenedor de Certificados Serie A:5 

0.0897990763626202  

Monto correspondiente a la Colocación Inicial de 
los Certificados Serie B: 

Hasta USD$50,000,000.006 
 

Número de Certificados Serie B a ser puestos en 
circulación con motivo de la Colocación Inicial de 
los Certificados Serie B: 

Hasta 500,000 Certificados Serie 
B. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie B 
objeto de la Colocación Inicial de los Certificados 
Serie B:  

USD$100.007 

Breve descripción del uso que tendrán los recursos 
que se obtengan con la Emisión Colocación Inicial 
de la Serie B: 

Los recursos obtenidos con 
motivo de la Colocación Inicial 
de los Certificados Serie B serán 
utilizados para la realización de 
inversiones en cualquier 
Vehículo de Inversión, 
incluyendo, sin limitación, 
Vehículos de Inversión Walton 
y/o Vehículos de Inversión de 
Terceros. En adición a lo 
anterior, los recursos obtenidos 
de la Colocación Inicial de la 
Serie B, también podrán ser 
destinados para pagar  (1) gastos 
de la Colocación Inicial o gastos 
de colocación adicional, según 
sea el caso, relacionados con la 
emisión de dicha Serie B; y (2) la 
parte proporcional de los Gastos 
del Fideicomiso y la parte 
proporcional de la reserva para 
gastos correspondientes a 

 
3 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2023. 
4 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2023. 
5 El Compromiso por certificado se calculará con base en los certificados Serie B a emitir entre los Certificados Serie A en circulación. 
6 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2023. 
7 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2023. 
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dichos Certificados de la Serie B, 
calculada en los términos 
establecidos en la Sección 3.1 Bis 
inciso (d) del Contrato de 
Fideicomiso 

Denominación: Los Certificados estarán 
denominados en Dólares y serán 
pagaderos en Pesos, por el 
monto equivalente a 
USD$100.008 Dólares por 
Certificado Serie B. 

 

 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 

  

 
8 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de mayo de 2023. 



Atentamente, 
 

Walton Street Mexico CERPI Managers, S. de R.L. de C.V.  
 

en su carácter de Administrador. 
 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Diego Gutiérrez Aguayo 

Cargo: Apoderado legal 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Yosef Wiznitzer Eilemberg  

Cargo: Apoderado legal 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso CIB/3624 
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Anexo “A” 
Notificación de Emisión de Serie B 

 
 




